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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Dos (02) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020).  

 

Póngase a disposición de las partes el dictamen presentado por 

el auxiliar de la justicia EDUAR BLAMIDIR TELLER FONSECA, 

para lo cual deberá remitirse por secretaría a los correos 

electrónicos de los apoderados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

SIBIL ISABEL RUDAS GONZÁLEZ 

JUEZA 
 


